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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 143/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE NOGALES, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancias Número de 
registro 

Oficio 	1.1702/2019 	y  anexos, 	de 	Raúl 	Mauricio 	Segovia 
Barrios, quien se ostenta como Consejero Adjunto de Control 
Constitucional y de lo Contencioso, en ausencia del Consejero 
Jurídico y de los Consejeros Adjuntos de Consulta y Estu 
Constitucionales, 	así como de 	Legislación y de 	Estu 
Normativos. 

016401 

La promoción y anexos de cuenta fueron recibidos el dieciséis de abril pasado en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de,, 	Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil .'iecinueve. 

Agréguense al expediente, para que 	efectos legales, el oficio y 
anexos del Consejero Adjunto de Control Cons icional y de lo Contencioso, en 
ausencia del Consejero Jurídico y de los Consejeros Adjuntos de Consulta y 
Estudios Constitucionales, así como de j-.slación y de Estudios Normativos, a 
quien se tiene por presentado con la pers'Ç)idad que ostenta, en términos de las 
documentales que para tal efecto acompaña y de la presunción legal establecida 
en el artículo 11, párrafo primero, 41e la Ley Reglamentaria de la Materia, en 
relación con los artículos 3, 8 y 	afo primero, del Reglamento Interior de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Fe. -ral. 

Al respecto, esencial 'cnt-, la autoridad oficiante manifiesta que toma 
conocimiento del trámite de .esente controversia constitucional, estimando no 
tener la calidad de parte; en ese sentido, dígasele que la vista otorgada fue con la 
finalidad de que, si consideraba que la materia del presente juicio trascendía a sus 
funciones constitucion', manifestara lo que a su esfera competencial 
conviniera, hasta antes d la celebración de la audiencia de ley. 

Notifíquese; por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, quien 
actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 




